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En su virtud, este Ministerio se, ha servido disponer:

Primero. Se aprueba la primera parte Jci plan de mejoras 
territoriales y obras de la zona de Vega de Villalobos (Zamo
ra), euya concentración parcelaria fué declarada de utilidad 
pública por Decreto de 17 de octubre de 1963

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inhe re ai es o ne* 
csesarias a la concentración parcelaria la red de caminos y red 
de saneamiento incluidas en esta primera parte del plan.

Tercero. La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la primera parte del plan serán i ealizado- 
por el Servicio Nacional de Concentración Párcelar’a y Orde
nación Rural y se ajustarán a los siguientes plazos:

Obras: Red de caminos.—Pechas limites: Presentación de 
proyectos, l-VI-1964; terminación de las obras, 1-II-1965.

Obras: Red de saneamiento.—^Fechas límites: Presentación de 
proyectas, l-VI-1964: terminación de las obras. 1-11-1965

Cuarto. Por la Dirección dei Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden

LiO que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1964,

CANOVAS

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural.

ORDEJ^ de 4 d^ marzo de 1964 por la que se aprueba la 
primera parte del plan de mejoras territoriales v obras 
de Id zona de concentración parcelaria de EÍ Casar 
de Talamanca (Guadalajara).

limos. Sres.: Por Decreto de 11 de julio de 1963 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
El Casar de Talamanca (Guadalajara).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria,^ texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
la primera parte del plan de obras y mejoras territoriales de 
la zona de El Casar de Talamanca (Guadalajara). Examinado 
el referido plan^ este Ministerio considera que las obras en él 
incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que 
determina el artículo 84 de la referida Ley, y que, al propio 
tiempo, dichas obras son necesarias para que de la concen
tración parcelaría se obtengan los mayores beneficios para la 
producción de la zona y para los agricultores afectadas.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero. Se aprueba la primera parte del plan de mejoras 
territoriales y obras de la zona de El Casar de Talamanca 
(Guadalajára), cuya concentración parcelaría fué declarada 
de utilidad pública por Decreto de 11 de julio de 1963.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcearia, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración pai’celaria la red de caminos y red 
de saneamiento incluidas en esta primera parte del plan.

Tercero. La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas ep la primera parte del plan serán realizados 
por Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural y se ajustarán a los siguientes plazos:

Obras: Red de caminos.—Pechas límites: Presentación de 
proyectos, l-V-1964; terminación de las obras, l-VII-1965.

Obras: Red de saneamiento.—^pechas límites: Presentación 
de proyectos, l-V-1964; terminación de las obras, l-VII-1965.

Cuárto. Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas ' 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV: IJ. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1964.

CANOVAS

Ilmoe. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaiia y Orde
nación Rural.

, ORDEl^ de 4 de marzo de 1964 por la que se aprueba la 
’ primera parte del plan de mejoras territoriales y obras

de la zona de concentración parcelaria de Aranzueque 
(Guadalajara)

limos. Sres.: Por Decreto dé 24 de febrero de 1956 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la/ zona de 
Aranzueque (Guadalajara).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria,,, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
la segunda parte del plan de mejoras territoriales y obras de 
la zona de Aranzueque (Guadalajara). Examinado el referido 
plan, este Ministerio considera que las obras en él incluidas 
han sido debidamente clasificadas en los grupos que determina 
el artículo 84 de la referida Ley y que, al propio tiempo, dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la 
zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponí^r-

Primero. Se aprueba la segunda parte d€il pian de mejoras 
territoriales y obras de la zona de Aranzueque (Guadalajara), 
cuya concentración parcélaria fué declarada de utilidad pública 
por Decreto de 24 de febrero de 1956.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
ia Ley de Concentración Parcearia, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962. se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria ia red de caminos se
cundarios y limpieza y saneamiento del arroyo de Valderachas, 
y como mejoras agrícolas realizadas con motivo de dicha con- 
centraalón las obras de captación y conducción de aguas in
cluidas en esta segunda parte del plan.

Tercero. La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la segunda parte del plan serán realizados 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Cú-de- 
nación Rural y se ajustarán a los siguientes plazos:

Obras: Red de caminos secundarios.—^Pechas límites: Pre
sentación de proyectos, 1-IVt1964; terminación de las obras, 
l-IX-1964.

Obras:. Limpieza y saneamiento del arroyo de Valciarachas. 
Pechas límites: Presentación de proyectos, l-IV-1964; terminar 
ción de las obras, l-IX-1964.

Obras: Captación y conducción de aguas.—Fechas limites; 
Presentación de proyectos, l-IV-1964; terminación de las obras, 
l-IX-1964.

Cuarto. Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
Oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1964.

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretkrio de este Departamento y Director

del Servicio Nacional de Concentración Parcelarla y Orde
nación Rural.

ORDEN de 4 de marzo de 1964 por la que se aprueba la 
primera parte del plan de mejoras territoriales y óbrá$ 
de la zona de concentración parcelaria de Santa Cruz 
de Montaos (Ordenes-La Coruña)

limos. Sres.: Por Decreto de 20 de septiembre de 1962 se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Santa Cruz de Montaos (Ordenes-La Coruña). , i

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de. Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
la primera parte del plan de obras y mejoras territoriales de 
la zona de Santa Cruz de Montaos (Ordenes-La Coruña). Exa
minado el referido plan, este Ministerio considera que las obras 
en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los gruoos 
que determina el artículo 84 de la inferida Ley y que al propio 
tiempo dichas obras son necesarias para que de la concentra
ción parcelaria se obtengan los mayores beneñeios para la pro
ducción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero. Se aprueba la primera parte del plan de mejoras 
territoriales y obras de la zona de Santa Cruz de Montao».^ 
(Ordenes-La Coruña), cuya concentración parcelaria fué de
clarada de utilidad pública por Decreto de 20 die septiembre de 
de 1962.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el articu'o 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de $ oe
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noviembre de 1962, se oonsideran como obras inhe^^ntcs o ne 
cesarías a la concentración parcelaria la red de caminos, in
cluidas en esta primera parte del plan.

Tercero. La redacción de lós proyectos y ejecución de las 
obras incluidlas en la primera parte del plan serán realizados 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde 
nación Rural y se ajustarán a los siguientes plazos:

^ Obras: Red de caminos.—-Fechas limites: Presentación de 
proyectos, l-IV-1964; terminación de las obras, 1-X‘1965.

Cu^o. Por ía Dilección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comumco a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos. .

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1964.

' CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 

del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural.

Orden de 4 de marzo de 1964 por la que se avrueJxi la 
primera parte del plan de mejoras territoriales y obras 

< de la zona de concentración parcelaria de Moreruela
de Tobara (Zamora).

Ihnos. Sres.: Por Decreto de 22 de mayo de 1963 se d^laró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zo^ de 
Moreruela de Tábara (Zamora).

En cumplimiento • de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelarla, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el
ecio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 

I ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
la primera parte del plan de obras y mejoras territoriales de 
la zona de Moreruela de Tábara (Zamora). Examinado el re
ferido plan, este Ministerio considera que las obras en él in
cluidas han sido debidamente clasificadas en los .grupos que 
determina el artículo 84 de la referida Ley y que, al propio 
tiempo, dichas obras son necesarias para que de la concentra
ción parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la 
producción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero. Se aprueba la primera parte del plan de mejoras 

territoriales y obras de la zona de Moreruela de Tábara (Za
mora), cuya ’conoentracióh parcelaria fué declai*ada de utili
dad pública por Decreto de 22 de mayo de 1963.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria la red de caminos y red 
de saneamientos incluidas en esta primera parte del plan.

Tercero. La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la primera parte del plan serán realizados 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural y se ajustarán a los siguientes plazos:

Obras: Red de caminos.—Pechas límites: Presentación de 
proyectos. l-X-1964: terminación de las' obras, l-X-1965.

Obras: Red de saneamiento.—Fechas limites: Presentación de 
proyectos, 1-X-Í964; terminación de las obras, l-x-1965.

Cuarto. Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
Ja presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimienlp y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1964.

CANOVAS
Urnus. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 

del Servidló Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación I^al.

ORDEN de 4 de marzo de 1964 por la que se aprueba la 
primera parte del plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Martín 
Muñoz de la Dehesa (Segovia).

Emos. Sres. Por Decreto de 15 de noviembre de 1962 se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Martín Muñoz de la Dehesa (Segovia).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción, Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
HnsBl lia redactado y somete a la ai^baoión de este Ministerio

la primera parte del plan de mejoras territoriales y obras de 
la zona de Martín Muñoz de la Dehesa (Segovia). Examinado 
el referido plan, este Ministerio considera que las obras en él 
incluidas han sido debidamente Qlasificadas en los grupos que 
determina el artículo 84 de la referida Ley y que, al propio 
tiempo, dichas obras son necesarias para que de la concentra
ción parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la 
producción de la zona y para los agricultores afectados.
^ Su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero. Se aprueba la primera parte del plan de mejoras 

territoriales y obras de la zona de Martín Muñoz de la Dehesa 
(Segovia), cuya conceiítración parcelaria fué declarada de uti
lidad pública por Decreto de 15 de noviembre de 1962.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcearia, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como otaras inherentes c ne
cesarias a la concentración parcelaria la red de caminos y 
red de saneamiento incluidas en esta primera parto del plan.

Tercero. ' La redacción de los proyectos y ejecución de las 
otarás incluidas en la primera parte del plan serán realizados 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural y se ajustarán a los siguientes plazos:

Otarás: Red de caminos.—^Fechas límites: presentación de 
proyectos, l-VII-1964; terminación de las obras, 1-II-1965.

Obras: Red de saneamiento.—Fechas límites: Presentación 
de proyectos, l-VII-1964; terminación de las obras. 1-II-1965.

Cuarto. Por la Dirección dei Servicio. Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1964.

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 

del Servicio Nacional de Concentración Parcelada y Orde
nación Rural.

ORDEN de 5 de marzo de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 5.358, interpuesto por don Lorenzo Benitez Martín.

limo: Sr.: Habiéndosé dictado por la Sala Quinta del Tribu
nal Supremo con fecha 6 de diciembre de 1963 sentencia firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 5.358, interpues
to por don Lorenzo Benitez Martín contra Orden de este De
partamento de 20 de diciembre de 1960 sobre separación del 
seivicio; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Pallamos: Que estimando eh parte el presente recurso con
tencioso-administrativo, interpuesto por don Lorenzo' Benitez 
Martín contra Ordenes del Ministerio de Agricultura del 13 de 
octubre y 20 de diciembre de 1960, que, respectivamente, confir
mó resolución de la Delegación Nacional del Servicio Nacional 
del Trigo, de fecha 23 de febrero del mismo año, la que a su 
vez era confirmatoria del acuerdo de la Secretaría General de 
dicho Servicio, del 12 de diciembre de 1958, y denegó reposición 
de la anterior, las debemos revocar y revocamos, en cuanto 
impusieron al recurrente la sanción dé separación, definitiva 
del Servicio como Jefe de Almacén del mismo, apreciándole la 
comisión de una falta muy grave de probidad, por no ser ajus
tadas a Derecho, y en su lugar declaramos que, como resolu
ción del expediente administrativo seguido al demandante, por 
los hechos comprendidos en el mismo y cargos que han sido 
formulados, deben imponérsele las sanciones de traslado fo^-zo- 
so y suspensión tanto de empleo como de sueldo durante un 
año, como autor de dos faltas graves; sin imposición de oostas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo d^o a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1964.

CANOVAS
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 13 de marzo de 1964 por la que se dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia dic
tada por el Tribunal Supremo en el recurso ccmtenn 
cioso-administrativo número 9.901, interpuesto por eHi- 
laturas y Tejidos Andaluces, S. A.» (HYTASA).

nmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo con fecha 1 de febrero de 1964 sentencia firme en 
^ recurso contencioso-administrativo número 9.901, interpuesto


